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Resumen  

Desde años atrás en Latinoamérica y sobretodo en el Perú, la carga procesal se ha 
encontrado en alza y no parece haber una solucion a este problema, debido al creciente 
ingreso de expedientes por año, en contraste a la cantidad de los que son resueltos que es 
muy inferior, por lo tanto, es necesario proponer medidas de solución al respecto. El objetivo 
de esta investigación fue determinar el impacto de la inteligencia artificial en las decisiones 
de los jueces peruanos. La metodología aplicada fue de enfoque cualitativo revisando 
documentación sobre el estudio de caso, ponencias internacionales realizadas, y aplicando 
el método descriptivo. Producto de la investigación se tuvo como resultado un caso de estudio 
en el que se contrastaron las teorías y posiciones de diversos autores acerca del uso de la 
inteligencia artificial, la cual tendría un notorio impacto en las futuras decisiones judiciales. 
Como conclusión se determinó, que el impacto de la inteligencia artificial será positivo 
siempre y cuando se utilice como un instrumento de apoyo para los magistrados peruanos, y 
además se requiere de una adecuada capacitación y normativa que respete los principios 
procesales del Derecho para su correcto uso. 
 
Palabras clave: Inteligencia Artificial, Decisiones Judiciales, Teoría Legal, Administración de 
Justicia, sentencia judicial 

 
Abstract 
 
Since years ago in Latin America and especially in Peru, the procedural burden has been on 
the rise and there seems to be no solution to this problem, due to the increasing number of 
cases per year, in contrast to the number of those that are resolved which is much lower, 
therefore, it is necessary to propose measures to solve the problem. The objective of this 
research was to determine the impact of artificial intelligence on the decisions of Peruvian 
judges. The methodology applied was qualitative, reviewing documentation on the case study, 
international papers and applying the descriptive method. The result of the research was a 
case study in which the theories and positions of various authors on the use of artificial 
intelligence, which would have a notorious impact on future judicial decisions, were 
contrasted. As a conclusion, it was determined that the impact of artificial intelligence will be 
positive as long as it is used as a support tool for Peruvian magistrates, and it also requires 
adequate training and regulations that respect the procedural principles of law for its correct 
use. 
 
Keywords: Artificial Intelligence, Judicial Decisions, Legal Theory, Administration of Justice, 

judicial decisions, judicial sentencing 
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I.- Introducción  

En el continente europeo, se considera que la justicia española es una de las más lentas en 

Europa. Muchos de los usuarios mencionan que los tribunales tardan en resolver procesos, 

más aún cuando hay cierta interferencia de políticos quienes desean tener mayor influencia 

dentro del poder judicial, en lugar de proporcionar los medios necesarios para su mejor 

desempeño. El problema de la justicia española se puede resumir en tres apartados: lentitud, 

coste y predictibilidad (Mora-Sanguinetti, s.f). 

Según estadísticas, señalan al sistema judicial de Italia como ineficiente por la gran 

acumulación de casos en los juzgados y retrasos injustificados. Los casos que ingresan por 

año al poder judicial italiano y los procesos que se encuentran en trámite en el año en curso, 

ascienden a una cifra mayor a los procesos que son resueltos por año, debido también a la 

falta de infraestructura y presupuesto (Caponi, 2016). 

Mientras que, en el continente latinoamericano, en Argentina, la excesiva recurrencia a los 

tribunales por parte de los usuarios, es consecuencia de un aumento de los conflictos 

sociales, lo que denota una mayor demanda de causas justiciables que deben ser resueltas 

con celeridad y prontitud, objetivos que están lejos de ser alcanzados por un sistema de 

justicia históricamente burocrático y lento (Ciocchini, sf). 

Por su parte, en Colombia se denota en algunos juzgados un considerable atraso y demora 

judicial en las ciudades con mayor número poblacional, debido a que anualmente se ingresa 

una considerable cantidad de casos que no se les da el trámite oportuno e inmediato, pues 

al haber un excesivo número de usuarios, se genera un incremento en las causas judiciales 

que ingresan diariamente al poder judicial (Landoño, 2019). 

En palabras de muchos autores y operadores de justicia, el proceso judicial uruguayo era 

desesperadamente escrito. El proceso sufrió una burocratización enorme a tal punto de 

considerar a los expedientes judiciales como el eje central del proceso, dejando de lado el 

litigio y la oralización, afectando gravemente la imagen y la opinión pública del poder judicial 

uruguayo a los ojos de sus ciudadanos (Pereira, s.f). 

En el plano nacional, se proyectan que en 2024 Lima tendrá la mayor población con 14,024 

habitantes por km2. En 2021, había 10 jueces por cada 100,000 habitantes, en ese año, 

ingresaron al sistema nacional de justicia 1’478,348 procesos, teniendo como resultado, que 

uno de cada 22 habitantes acude al Poder Judicial por tutela jurídica según la Gerencia 

General de Planificación y la Sub Gerencia de Estadística del Poder Judicial del Perú (2022). 

En consecuencia, la problemática del presente trabajo se centra en la carencia regulativa 

y normativa para el uso correcto de la Inteligencia Artificial (IA), y como ya es evidente en 
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nuestro sistema judicial se utiliza los principios jurídicos y leyes para aplicar la justicia, sin 

embargo, se pretende con esta investigación emplear normativa que regule el uso de la IA 

dentro del sistema de justicia peruano. Acorde con el Decreto Legislativo N° 1412, que 

aprueba la Ley de Gobierno Digital (2018) y su reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 029-2021-PCM (2021) que tienen como objetivo regular las actividades de 

gobernanza, gestión e implementación en materia de tecnologías digitales. 

En virtud a lo señalado, nuestro pronóstico con respecto a la IA se enfoca en regular su 

correcto uso, ya que de esa forma permitirá a los operador de justicia su utilización, lo que 

contribuiría a la celeridad de los procesos judiciales debido a su gran capacidad para procesar 

documentos; inicialmente, debería darse en procesos de mero trámite y posteriormente en 

decisiones judiciales; lo relevante es poseer un marco normativa que apuntale a su adecuado 

uso y esencialmente una minuciosa revisión de los datos para asegurarse que estos sean 

precisos y ordenados. . Es así que, Hildebrandt (2018), distingue entre regulación impulsada 

por código y regulación impulsada por datos como nuevas instancias de regulación legal. 

Por tal motivo, la presente investigación es importante debido a que aportará celeridad en 

los procesos judiciales aplicando un nuevo conocimiento sobre la inteligencia artificial dentro 

del ámbito jurídico, respaldo por Susskind (2019), muestra cómo la tecnología transformará 

los litigios y propone resolver el dilema global de acceder a una justicia verdadera. Castellano 

(2021), explora las alternativas de instaurar un sistema que esté basado en IA. Es por ello 

que, Valero (2021) estudia la incursión de procedimientos e instrucciones inteligentes 

informáticos desplegados en la rama profesional del Derecho. 

En la actualidad, adaptar el sistema de IA dentro del sistema judicial peruano presenta un 

gran reto vinculado a factores como la cultura organizacional de las entidades públicas, la 

carencia de normativa y adecuado procesamiento de datos con el fin de obtener un sistema 

judicial más accesible, ágil, transparente e imparcial. Aunado a ello, Chocobar, (2022), 

describe cómo el Perú ha comenzado gradualmente un proceso a nivel nacional de 

transformación digital para garantizar que todos los peruanos accedan a oportunidades que 

el entorno digital tiene para ofrecer. 

En términos teóricos, la inteligencia artificial es una disciplina que integra diversas áreas 

del conocimiento como la informática, la estadística, la psicología y la filosofía. Por su parte, 

Landa (2021) estudia la influencia que tiene el sistema de IA junto con los algoritmos en 

diversos ámbitos sociales, haciendo hincapié en respetar los derechos constitucionales. Del 

mismo modo, Nieva Feroll (2018) analiza los desafíos y riesgos de la inteligencia artificial en 

el sistema de justicia digital, especialmente en el rol de los jueces y las decisiones 

automatizadas, desde una perspectiva de derechos humanos. 
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Aplicar la inteligencia artificial en la administración de justicia garantiza el cumplimento del 

Derecho basado en el principio de celeridad dado que, es posible optimizar la condición de 

los servicios judiciales, así como reducir la congestión procesal, que afecta a gran parte de 

juzgados civiles, de familia, laborales, comerciales, tributarios, penales, administrativos entre 

otros, tal como lo menciona Ashley (2017), el cual describe que los análisis legales que se 

encuentran influenciados por IA, cambiaran el ejercicio del derecho. 

En cuanto a la metodología, la utilización de IA en la justicia peruana debe ser cuidadosa 

y rigurosa, para garantizar la ética y responsabilidad en los procesos que se automatizan.  

Coincide con lo dijo por Colchado y Castro (2021) que un análisis sobre la conexión entre los 

derechos fundamentales y las nuevas tecnologías, afirman que estas últimas reúnen las 

condiciones para configurarse en una fundamental herramienta con el fin de ejercer los 

derechos fundamentales, siempre que sean empleadas con responsabilidad.  

Al respecto, se propone el problema general del presente trabajo investigativo: ¿De qué 

manera la inteligencia artificial impacta en decisiones judiciales? y en relación a los problemas 

específicos se cuestiona: ¿Cuál es el impacto de la manifestación de voluntad en la 

Inteligencia artificial orientado a las decisiones judiciales?; ¿Qué impacto tiene la solemnidad 

de los actos jurídicos en la Inteligencia artificial orientado a las decisiones judiciales?; y ¿Qué 

impacto tiene la corrección interna en la inteligencia artificial orientado a las decisiones 

judiciales?. 

Consecuentemente, como objetivo general del presente trabajo: Determinar el impacto de 

la Inteligencia artificial en las decisiones judiciales; siendo los objetivos específicos: 

determinar el impacto que tiene la manifestación de voluntad en la Inteligencia artificial 

orientado a las decisiones judiciales; determinar el impacto de la solemnidad de los actos 

jurídicos en la inteligencia artificial orientado a las decisiones judiciales; y determinar el 

impacto de la corrección interna en la inteligencia artificial orientado a las decisiones 

judiciales. 

II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.-Antecedentes  

Respecto a las tesis internacionales, Cuatrecasas Monforte (2021) en su tesis doctoral, se 

dispone a la investigación de los probables contextos beneficiosos que podría ofrecer la IA, 

orientado al mejoramiento del servicio ofrecido por el sector justicia, así como analiza los 

posibles riesgos. Sus resultados, indican la elaboración de una regulación normativa con 

base en principios y valores, los cuales garanticen el empleo de la IA respetando los derechos 

fundamentales de los justiciables. 
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Del mismo modo, Suarez (2020) en su tesis de doctorado, propone contribuir a brindar 

una mayor comprensión del tema inteligencia artificial, describir cómo se encuentra 

actualmente el tema, así como señalar propuestas de su empleo en distintos países, con un 

enfoque mayormente normativo dentro del ordenamiento judicial. Concluye que el reto de 

instaurar la IA en las distintas instancias judiciales, se constituye como la ocasión ideal para 

alcanzar un tipo de justicia eficiente y que involucre al ciudadano. 

Finalmente, Martin Lara (2021) en su tesis de grado propone implementar un sistema mixto 

de jueces humanos y jueces robots en el ejercicio de funciones jurisdiccionales, mediante el 

uso de la IA. Concluyendo que, los jueces robot complementarían a los jueces humanos ya 

que cuenta con elementos intrínsecos como el razonamiento y la facultad de decisión, 

mientras que los robots por su parte son más veloces y eficientes; por ello se considera que 

lo idóneo es un método mixto que obtenga las cualidades de ambos y aminore los defectos 

propios de cada uno. 

Sobre las tesis nacionales, el autor Uscamayta (2021) menciona en su tesis de grado, que 

la IA es capaz de ayudar a mejorar la calidad de decisiones jurisdiccionales y brindar mayor 

celeridad. Concluye que, para cumplir con los requisitos necesarios para emitir una decisión 

judicial dentro del periodo de tiempo establecido en la norma, la IA es la mejor alternativa 

para lograr este objetivo, permitiendo a los jueces tener mayor atención y enfoque de los 

casos a su cargo. 

Asimismo, los autores Doroteo y Camacho (2021) en su tesis de grado, determinan la 

probable incidencia que tiene la IA en automatizar procesos judiciales dentro del Poder 

Judicial peruano. Llegan a la conclusión que, es beneficioso el empleo de la IA dentro del 

Poder Judicial, mencionando que esta tecnología es capaz de otorgar respuestas inmediatas 

y precisas en tiempo muy reducido, debido al uso de algoritmos y software especializado que 

almacena datos e información. 

2.2.- Fundamento del tema elegido  

Respecto a la categoría número uno titulada inteligencia artificial citaremos a los hermanos 

Mazeud (s.f) y su teoría del acto jurídico, citada por Fernando Vidal (1984), quein a su vez 

cita a   Alcalá-Zamora y Castillo (s.f) señalando que la manifestación de voluntad extingue, 

crea y modifica un derecho, origina el nacimiento de un acto jurídico y a su vez se constituye 

como instrumento para su creación. Así también se debe mencionar la solemnidad de los 

actos jurídicos, entendiendo este punto como la necesidad de regulación normativa, de no 

existir este acto se considera inexistente o nulo como señala Vial Santiago (2003).   
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En cuanto a la primera subcategoría de la primera categoría, se toma lo advertido por Luis 

Alcalá-Zamora y Castillo (s.f), sobre el acto jurídico tomando en el sentido de instrumento 

para emplear la IA en decisiones judiciales. En la perspectiva del autor Pérez (2006) el acto 

jurídico es un instrumento o medio ordinario al que se recurre para poder irrumpir en el mundo 

de lo jurídico.   

En relación a la subcategoría dos, sobre la solemnidad de los actos jurídicos, es importante 

remarcar la existencia de esta normativa, ya que de no existir este acto se considera 

inexistente o nulo tal como señala Vial Santiago (2003). La solemnidad de los actos sirve 

para que la inteligencia artificial pueda ser utilizada en analizar y evaluar la evidencia en un 

proceso judicial, identificar argumentos clave, identificar debilidades en los argumentos y 

proporcionar información adicional para fortalecerlos. Por ende, su regulación serviría para 

evitar caer en errores materiales y de derecho, así como salvaguardar los derechos humanos.  

Sobre la categoría número dos que titulada decisiones judiciales, trataremos la 

denominada teoría estándar de argumentación jurídica del autor Atienza (2005). Respecto a 

esta teoría, se divide en dos reglas: corrección interna y externa. Estas dos subcategorías en 

opinión de los autores MacCormick y Alexy (1978) tienen semejanzas, se encuentran 

orientadas en el ámbito de justificación de decisiones judiciales. 

Para la primera subcategoría, corrección interna es entendida como los hechos pruebas 

del caso concreto y su correspondencia con la tutela judicial emanados de la Constitución. 

La corrección interna equivale a decir que: necesariamente debe existir correlación racional 

respecto de las premisas y la decisión (Zuluaga, 2012). Se refiere al contexto del cómo un 

juez justifica una decisión judicial y del cómo debe justificar dicha decisión.  

Para la segunda subcategoría corrección externa se entiende como el nivel teórico como 

normativas, es decir, reconstruye la forma en cómo un juez argumenta, así como la forma en 

que debería hacerlo basado en normas (Uscamuayta, 2020).  

El autor Accatino Scagliotti (2003) señala que, en tiempos medievales, los jueces no 

estaban obligados a justificar las decisiones que tomaran, en razón que su poder de juzgar 

provenía del reino u algún principado, por lo tanto, consideraban que no debían rendir cuenta 

de sus motivaciones los súbditos. Es claro que en l actualidad es fundamental la motivación 

de los jueces, sin embargo, esta motivación podría tener un soporte en algoritmos como el 

caso reciente del magistrado Frank Flores Garcia, del Juzgado Civil Transitorio de Lima Este, 

quien empleo la inteligencia artificial como asistente para emitir la decisión judicial, en el 

proceso de alimentos N° 00052-2022-18-3002-JP-FC-01.     
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2.3.-Aporte y desarrollo de la experiencia  

El presente trabajo de investigación se cimienta en el enfoque cualitativo, referido a efectuar 

una investigación que genera data tanto explicativa como descriptiva, analiza testimonios, así 

como el comportamiento, tal como lo señalan los autores Taylor y Bogdan (1994), a su criterio 

una investigación cualitativa es una agrupación de técnicas con el fin de recolectar datos, 

como forma para entender lo empírico. El autor Monje (2011) advierte que la investigación 

cualitativa estudia la naturaleza y sus fenómenos con el fin de interpretarla y explicarla. En 

consecuencia, tomando lo dicho por los autores citados se realizó la revisión de 

documentación referida al tema con el fin de presentarlo en una ponencia internacional. 

El presente estudio del caso permitió al autor adquirir conocimientos en cuanto al domino 

del tema, asimismo como parte de los avances en la investigación sobre la Inteligencia 

artificial en la justicia, esta contribuyo a mejorar el sentido de investigación científica y jurídica. 

Por otro lado, el presente estudio contribuyo a la preparación de una ponencia a nivel 

internacional que conllevo a la investigación de múltiples fuentes tanto internacionales como 

nacionales respecto al tema de estudio del presente trabajo. 

En diciembre de 2021, la Universidad Norbert Wiener hizo un llamado a ponencias para el 

II Congreso Internacional de Filosofía del Derecho y I Jornada Nacional de Inteligencia 

Artificial y Derecho. Este evento fue organizado por la Universidad Autónoma de Chile en 

colaboración con la Universidad Complutense de Madrid. La ponencia sobre “Decisiones 

automatizadas” fue seleccionada y presentada el 14 de diciembre de 2021, convirtiéndose 

en la primera ponencia dada a nivel internacional por la suscrita. 

Posteriormente, el mismo año la suscrita fue admita en calidad de miembro del Instituto 

para la Sociedad de la Información y Cuarta Revolución (ISICRI), luego de pertenecer al 

observatorio digital, en noviembre del 2022 se envió una solicitud al Centro Latinoamericano 

de Administración para el Desarrollo (CLAD) con el objetivo de ser parte de un panel 

internacional, sobre IA, siendo aceptada e incluida en el programa XXVII Congreso 

Internacional del CLAD realizado entre el 22 y 25 de noviembre del 2022.  

Llegado el día de la ponencia, el Dr. Delva Benavides expone sobre la IA dentro del sector 

justicia, continuando con el Sr. Pari Vilca presenta el uso de los chatbox en el sistema judicial, 

culminando con la suscrita, cuyo tema Inteligencia Artificial en el sector justicia: espacios para 

la innovación, menciona a las entidades del estado que se encuentran en la vanguardia de 

emplear la IA para lograr ser más efectivos y céleres. 

El problema identificado en la investigación es la carencia de normativa que instaure, 

implemente y regule la IA, debido a que nuestro ordenamiento jurídico se mantiene 
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conservador, tal es el caso del Poder Judicial que, se mantiene con la costumbre de formar 

enormes expedientes en físico con costuras laterales. 

Por tal motivo, se identificó la una posible solución en la concientización de los operadores 

de justicia, respecto a la digitalización y automatización tanto de procesos judiciales como en 

actividades concernientes a la administración pública, generará un gran beneficio en la carga 

laboral y eficiencia de los juzgados al momento de resolver.  

La solución ante las problemáticas planteadas en el presente trabajo de estudio fue 

brindada por los tres panelistas porque se ha hecho mención de diversas soluciones, 

propuestas y alternativas, con el fin de contribuir, mejorar y ayudar al oportuno desarrollo de 

las actividades tanto judiciales como administrativas del estado. 

Tabla I 

Matriz de categorización apriorística 

Problema 

General 

Problemas 

Específicos 

Objetivo 

General 

Objetivos Específicos Categorías Sub 

categorías 

Metodología 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el 

impacto de 

la 

Inteligencia 

artificial en 

las 

decisiones 

judiciales? 

 

¿Cuál es el impacto 

de la manifestación de 

voluntad de la 

Inteligencia artificial 

en las decisiones 

judiciales?;  

 

 

 

 

¿Cuál es el impacto 

de la solemnidad de la 

Inteligencia artificial 

en las decisiones 

judiciales?;  

 

 

 

 

 

¿Cuál es el impacto 

de la Inteligencia 

artificial en la 

corrección interna de 

las decisiones 

judiciales? 

 

 

 

 

 

 

 

Determinar 

el impacto 

de la 

Inteligencia 

artificial en 

las 

decisiones 

judiciales 

 

 

Determinar el impacto 

de la manifestación de 

voluntad de la 

Inteligencia artificial en 

las decisiones 

judiciales;  

 

 

 

 

Determinar el impacto 

de la solemnidad de la 

Inteligencia artificial en 

las decisiones 

judiciales. 

 

 

 

 

 

Determinar el impacto 

de la Inteligencia 

artificial en la 

corrección interna de 

las decisiones 

judiciales. 

 

 

 

 

Inteligencia 

Artificial 

 

 

 

 

Manifestación 

 de voluntad 

 

 

 

 

 

Solemnidad 

de  

los actos 

 

Enfoque 

cualitativo 

Método/di-

seño: No ex-

perimental 

Descriptivo/ 

Trasversal 

Técnica 

Revisión 

documental 

 

Instrumento 

Material 

Bibliográfico 

electrónico 

Argumentación 

jurídica 

Corrección 

interna 

 

 

Escenario de 

estudio: Con-

greso Interna-

cional para 

Centro Lati-

noamericano 

de Administra-

cion para el 

Desarrollo - 

CLAD  

Fuente: Elaboración propia (2023) 
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Los temas tratados en la ponencia se enfocan en el sistema Prometea, nacido en 

Argentina, es una herramienta de acceso que brinda retroalimentación a través de asistentes 

virtuales que incluyen comandos de voz, chat y asistentes predictivos que buscan reconocer 

documentos, que busca la identificación del documento en un sitio web asignando una 

identificación propia.  

El elemento innovativo que propone Prometea: previsión de recomendaciones, efectuadas 

por el fiscal hacia el juez según la particularidad del caso. El aplicativo analiza sentencias 

precedentes y con similitud al caso concreto, y predice una recomendación que debe hacer 

el fiscal en el caso a su cargo, con el fin que el juez tome una decisión (Estevez, Linares, & 

Fillottrani, 2020).  

Por otro lado, en Colombia cuentan con Pretoria, cuyos altos niveles de confiabilidad, 

permite reducir significativamente el tiempo para analizar y clasificar información. El sistema 

puede procesar sentencias en medios digitales en menos de 2 minutos y mostrar las 

principales características y criterios de las sentencias, lo que facilitará analizar información 

a fin de insertar reglas selectivas. Una persona necesitaría al menos un día para leer 30 

archivos y encontrar el criterio o prioridad definida por la empresa. En otras palabras, más 

que reemplazar al juez, este sistema de información digital de última generación aumenta la 

capacidad de conocimiento del juez. (Corte Constitucional República de Colombia ,2020) 

En consecuencia, Pretoria se basa en la experiencia de Prometea donde se pueden 

distinguir tanto los procesos, datos y funcionalidad de las distintas aplicaciones. Pretoria 

puede considerarse como una adecuación del aplicativo Prometea, porque tiene un personal 

inventivo común y planes de proyecto inspirados en Prometea, sin embargo, el proceso de 

implementación y los efectos resultantes varían mucho según el proyecto y los diferentes 

sistemas que fueron aplicados (Saavedra & Upegui, 2021). 

Básicamente, los temas detallados se amparan en la ponencia realizada con respecto a 

la inteligencia artificial, lo que influye en diversos ámbitos de nuestras vidas. Esto nos permite 

ver cómo la legislación está respaldada por una tecnología cada vez más avanzada y tiene 

un amplio impacto en áreas de práctica clave, por lo cual, será importante ir trazando una 

ruta aplicable para Latinoamérica que genere cada vez más casos de éxito. Se han 

observado diversas aplicaciones en la administración de justicia como: DoNotPay, Flightright, 

Arrest SOS, Rocket Lawyer, Jurimetría o las famosas Prometea y Pretoria. 
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TABLA II 

Resultados  

Objetivos Resultados 

Determinar el impacto 

de la Inteligencia 

artificial en decisiones 

judiciales 

 

Como resultado de la investigación y en relación al objetivo general, tenemos que en países 

como Colombia y Argentina el uso de inteligencia artificial ha tenido un considerable impacto 

en el trabajo de los operadores de justicia y servidores públicos, funciones ahora delegadas 

a la IA, por lo tanto, podemos concluir que el impacto del uso de la IA en instancias judiciales 

ayuda a disminuir en gran medida la carga procesal. 

   

Determinar el impacto 

de la manifestación de 

voluntad de la 

Inteligencia artificial en 

las decisiones 

judiciales; 

En relación al objetivo de la primera subcategoría, tenemos que la IA para ser implementada 

dentro del sistema judicial peruano, debe encontrarse fundamentada en las teorías del 

derecho civil, debido a que su uso configura un acto de manifestación de voluntad por parte 

del especialista informático al trabajar con algoritmos cuya información contiene decisiones 

judiciales, basadas en razonamientos jurídicos realizados por los jueces. 

 

Determinar el impacto 

de la solemnidad de la 

Inteligencia artificial en 

las decisiones 

judiciales; 

 

Sobre el objetivo de la segunda subcategoría, tenemos que, para implementar el uso de IA 

en países como Colombia y Argentina, necesariamente deben gozar de solemnidad como 

acto jurídico dentro del Poder Judicial, su normativización debe ser pública y de conocimiento 

general, debiendo ser plasmada en un cuerpo jurídico. 

Determinar el impacto 

de la Inteligencia 

artificial en la 

corrección interna de 

las decisiones 

judiciales. 

 

Sobre el objetivo de la tercera subcategoría, debe tenerse en cuenta que, los algoritmos que 

contendrán la información judicial, será alimentada en tiempo real con cada razonamiento 

que los magistrados efectúen respecto a un caso y que suministraran a la IA, deben tener 

establecido parámetros para su uso, debiéndose programar a la IA para que tome como base 

las teorías de la argumentación jurídica, teorías generales del derecho, principios y derechos 

fundamentales de las personas y jurisprudencia. 
 

Fuente: Elaboración propia (2023) 

III.- Discusión  

Sobre objetivo general del trabajo de investigación categoría uno, la postura de los autores 

Mazeoud (1959) basada en la teoría de la voluntad interna, capaz de dar origen al acto 

jurídico, fundamentada en la obligación por encima del consentimiento de quien obliga, y a 

su vez menciona que sólo la voluntad real interna es quien crea derechos, postura vinculada 

con la de Vial Santiago (2003) que contrasta con la posición de Vidal Ramírez (1985), 

coinciden cuando afirman que la manifestación de voluntad es un fundamental e 

imprescindible elemento para el nacimiento de derechos y obligaciones, siendo necesaria e 

indispensable su exteriorización. Sobre la teoría del autor Vial Santiago (2003) que sostiene 

la categoría número dos, afirma que la fuente de la solemnidad de los actos jurídicos es la 

norma, la ley, el acuerdo de los intervinientes, al no contar con la forma solemne un acto 

jurídico, relacionado con la realidad del caso estudiado en cuanto a la implementación de los 

programas Pretoria y Prometea en países como Colombia y Argentina, siendo que su 
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implementación se ha llevado a cabo a través de la cooperación entre servidores públicos y 

desarrolladores que en conjunto han identifiicado su uso dentro del sistema judicial de los 

respectivos países, por lo cual ha contribuido a que los procesos realmente sean céleres y 

oportunos. 

Sobre el objetivo específico número uno, donde se analiza la subcategoría número uno 

manifestación de voluntad, es la voluntad interna del ser humano, lo verdadero y querido, 

elemento indispensable para que el acto jurídico se cree, se interprete y sea eficaz, según lo 

indica Vidal (1985), que se evidencia en el caso de la manera que, los profesionales con los 

conocimientos necesarios en programación, deberá programar y crear algoritmos que 

contendrán la información suministrada por el poder judicial: jurisprudencia, sentencias, 

razonamientos jurídicos objetivos, normas legales, entre otros hecho equivalente a una 

manifestación de voluntad que generara un hecho jurídico, encontrándose vinculado con la 

base teórica de la categoría número dos y en específico con la subcategoría número uno 

manifestación de voluntad, suscitado en el caso de estudio por la posibles implementación 

de programas de inteligencia artificial dentro del sistema judicial interno. Por lo que su 

legislación es el primer paso para su implementación dentro del sistema judicial peruano. 

Respecto del objetivo específico número dos que analiza la subcategoría numero dos 

solemnidad de los actos jurídicos, se entiende como la existencia de una normativa, ya que 

de no existir este acto se considera inexistente o nulo según lo indica Vial Santiago (2003), 

que se evidencia en el caso como la falta de una norma que instaure el uso de inteligencia 

artificial en el Poder Judicial, a fin que ejerzan sus funciones de manera célere y oportuna, 

encontrándose vinculado con las bases teóricas de la categoría número dos y 

específicamente con la subcategoría número uno manifestación de voluntad, acontecido 

dentro del caso de estudio y contenido en las ponencias del congreso internacional, pues se 

pone en manifiesto su uso en otros países, al informarse la creación de proyectos de ley en 

nuestro país que regule el uso de inteligencia artificial. 

Sobre el objetivo específico número tres, que a su vez analiza la subcategoría corrección 

interna de la segunda categoría denominada decisiones judiciales, debemos indicar que es 

entendida como los hechos pruebas del caso concreto y su correspondencia con la tutela 

judicial emanados de la Constitución (Zuluaga, 2012). Equivale decir, el ámbito donde se 

conoce la manera en que los jueces justifican y argumentan sus decisiones, así como también 

el cómo deberían justificar las decisiones que emitan, lo que se hace evidente en el estudio 

de caso, específicamente en la ponencia donde se propone que el sistema judicial peruano 

se automatice; equivale decir que, al tener un sistema automatizado, las decisiones judiciales 

que sean emitidas por inteligencia artificial, deben tener lo siguiente: parámetros, 
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instrucciones y reglas en orden secuencial a las que se les programara para que emitan 

decisiones basadas en el respeto del debido proceso, respeto a las derechos fundamentales 

y constitucionales, principios generales del derecho, principios  procesales, de manera que 

las sentencias sean emitidas en concordancia con la Constitución Política del Perú. 

IV.- Conclusiones  

Primera. Hemos determinado que sí existe impacto de la inteligencia artificial en las 

decisiones judiciales, cuya consecuencia ha permitido observar que los procesos tramitados 

en el poder judicial de Colombia y Argentina son resueltos dentro del periodo establecido en 

la normativa interna de cada país, asimismo ha cambiado la opinión pública que se tenía del 

Poder Judicial por parte de los ciudadanos a una muy favorable y de confianza; tras haberse 

estudiado los casos de Colombia y Argentina, implementaron a sus respectivos organismos 

de justicia los programas Prometea y Pretoria cuya contribución ha sido un enorme beneficio 

a sistemas judiciales, que antes del uso de IA les tomaban mucho tiempo en resolver causas 

judiciales, contando con la cooperación entre programadores y abogados, cuyo hecho 

jurídico está basado en la teoría de acto jurídico como manifestación de voluntad en la 

posición de Mazeud (1959), permitiendo corroborar el objetivo general de esta investigación. 

Segunda. Hemos determinado que sí existe influencia del acto jurídico, ya que en el estudio 

de caso debatido en la ponencia internacional del CLAD, se habla del uso de inteligencia 

artificial en instancias judiciales, programas como Prometea, Pretoria, DoNotPay, Flightright, 

Arrest SOS, Rocket Lawyer, entre otros, siendo necesario recurrir a personas con 

conocimientos específicos de informática, bases de datos e inteligencia artificial, quienes 

insertaran y trabajaran con información judicial de procesos resueltos y en trámite, mismos 

que contendrán instrucciones definidas y ordenadas sobre procedimientos judiciales, 

analizará y resolverá el problema planteado, por lo tanto su uso debe estar contenido en una 

normativa que lo regule, ello en base a la teoría de solemnidad de los actos y la posición del 

Alcalá-Zamora y Castillo (1856), lo que ha permitido corroborar el primer objetivo específico 

de esta investigación. 

Tercera. Hemos determinado que sí existe influencia de la teoría estándar de argumentación 

jurídica en las decisiones judiciales que apoyará la inteligencia artificial, ya que en el caso de 

estudio ponencia internacional del CLAD, la ponencia aporta la idea de automatizar el sistema 

judicial a través de la inteligencia artificial, esto equivale a que las decisiones judiciales 

pueden tener de soporte a IA, por lo cual es necesario una programación por medio de 

algoritmos (instrucciones y ordenes) que además de considerar los principios generales del 

derecho y procesales, se debe establecer como un criterio principal para la emisión de 

decisiones judiciales la teoría estándar de argumentación jurídica basada en la coerción 
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interna y externa, centradas en la justificación de decisiones judiciales, ello en base a la teoría 

de Manuel Atienza y la posición de argumentación jurídica del autor, lo que ha permitido 

corroborar el segundo objetivo específico de esta investigación. 

Cuarta. Hemos determinado que sí existe influencia de coerción interna, ya que en el caso 

de estudio ponencia internacional del CLAD, observamos que en el caso de Colombia en el 

uso de Pretoria, la aplicación es capaz de analizar gran cantidad de información y deducir 

una posible solución al problema basado en criterios judiciales resolutivos efectuados por 

magistrados, asimismo es necesario que las decisiones emitidas por la IA estén basadas en 

teorías de argumentación jurídica, y deben tomar en consideración parámetros que regulen 

el respeto de los derechos fundamentales de los justiciables, ello en base a la teoría de 

argumentación jurídica y la posición del autor, lo que ha permitido corroborar el tercer objetivo 

específico de esta investigación. 

Quinta. Finalmente, debemos indicar que en la actualidad el uso de inteligencia artificial 

podría servir como ayuda en las decisiones judiciales, haciendo la salvedad que, los 

magistrados y el personal a su cargo, deberán ser capacitados correctamente para el uso de 

esta tecnología, además de establecer una normativa que respete los principios procesales 

del derecho, esto último vinculado a la teoría estándar de la argumentación jurídica de 

Atienza, que no sólo describe la justificación a la solución de casos jurídicos, sino también el 

cómo debe resolverse. El uso de IA en el poder judicial peruano aportara la solución al 

enorme problema con el que llevamos años y que hasta el día de hoy viene siendo el mayor 

obstáculo para un correcto y oportuno desarrollo de las funciones propias del poder judicial: 

la excesiva carga procesal. 
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Anexo 1. Documento que contiene el caso jurídico 
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Anexo 2. Declaratoria de originalidad de autoría 
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Anexo 3. Reporte del Informe de similitud. 

 


